
REPUBLICA DE COLOMBIA 
UNIDAD DE PLANEACI~N MINERO ENERGETICA 

RESOLUCION No. 
i' 0 6 3 8  

( - 6 D!C. 2Q07 1 

"Por medio de la cual se modifica el artículo cuarto y anexos 1,2, y 3 y se adicionan dos 
artículos a la Resolución UPME No. 0520 de octubre 09 de 2007 que estableció lo 

relacionado con el REGISTRO DE PROYECTOS DE GENERACION y la forma como deben 
ser registrados los proyectos de generación y cogeneración de energía electrica a operar 

en el Sistema lnterconectado Nacional" 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD DE PLANEACION MINERO 
ENERGÉTICA, 

en uso de las facultades legales, 

Modifica y aclara algunos requisitos de la Resolución UPME 0520 de 9 de octubre de 
2007 referente al registro de proyectos de generación y cogeneración a operar en el 

Sistema lnterconectado Nacional. 

CONSIDERANDO: 

Que la UPME mediante Resolución UPME 0520 de 9 de octubre de 2007, estableció el 
registro de proyectos de generación en el cual deberán registrarse todos los proyectos de 
generación y cogeneración de energía eléctrica a operar en el Sistema lnterconectado 
Nacional. 

Que se considera necesario efectuar algunas aclaraciones y modificaciones a la 
Resolución UPME 0520 de 9 de octubre de 2007 en lo relacionado a la información 
requerida para las diferentes fases, así como de los formatos que componen dichas fases 
del registro de proyectos de generación y cogeneración a operar en el Sistema 
lnterconectado Nacional 

Que con el fin de no reñir con la reglamentación establecida por la Comisión de Regulación 
de Energía y Gas -CREG- en cuanto al Cargo por Confiabilidad, se hace necesario modificar 
las disposiciones. 

Que se recibieron comentarios de los siguientes agentes: Empresas Pijblicas de Medellin - 
EPM- y AES CHIVOR. 

RESUELVE: 

ART~CULO PRIMERO: Modificar el Artículo 4"e la Resolución UPME 0520 de 9 de 
octubre de 2007, el cual quedará de la siguiente manera: 

Los siguientes serán los requisitos para estar inscritos en las diferentes fases: 
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PRIMERA FASE: 

1. A.- Información requerida para proyectos de generación de eneraia eléctrica tanto 
hidroeléctricos. a carbón mineral, a aas natural u otro combustible: 

J Formato de Fase 1 - Anexo 1, diligenciado según tipo de proyecto. 
J certificado vigente de constitución y gerencia de la entidad promotora ante la Cámara 

de Comercio en caso de que el promotor tenga domicilio en Colombia. Para 
sociedades con domicilio en el extranjero que no tengan establecida sucursal en 
Colombia, deberán aportar el siguiente documento: 

Documento equivalente en el país de origen en donde se acredite legalmente 
su existencia y su representación (objeto, facultades del representante legal), con 
una vigencia de expedición no mayor a 90 días. El cual deberá presentarse 
debidamente traducidos al idioma español, consularizados y refrendados por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Art. 259 del C. de P. Civil). 

J Constancia de finalización de estudios de prefactibilidad', expedida por la empresa que 
adelantó los diferentes estudios. 

4 Resumen del estudio de prefactibilidad. 
4 Copia de la carta con radicado del Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo 

Territorial o la Corporación Autónoma Regional respectiva, en donde el promotor 
solicita a dichas entidades si el proyecto requiere de diagnóstico ambiental de 
alternativas o estudio de impacto ambiental o no requiere ninguno de ellos. 

4 Mapa de localización del proyecto. 

SEGUNDA FASE: 

' PREFACTIBILIDAD: Es un estudio en donde se seleccionan entre diferentes alternativas de un proyecto la más atractiva 
de acuerdo a una evaluación preliminar de la viabilidad técnica y econ6mica del proyecto. Esto implica el desarrollo de 
estudios de topografía, geología, hidrología (análisis de caudales, crecientes, en caso de proyectos hidroel6ctricos), 
disponibilidad de combustibles (en caso de plantas térmicas), parámetros técnicos del proyecto, así como un análisis 
ambiental, entre otros. - AW 
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12. A.- Información requerida para proyectos de 'aeneración de eneraia eléctrica tanto 
hidroeléctricos, a carbón mineral, a aas natural u otro combustible: 

J Formatos de Fase 2 y de Características Específicas - Anexo 2, diligenciados según 
tipo de proyecto. 

J Certificado vigente de constitución y gerencia de la entidad promotora ante la Cámara 
de Comercio en caso de que el promotor tenga domicilio en Colombia. Para 
sociedades con domicilio en el extranjero que no tengan establecida sucursal en 
Colombia, deberán aportar el siguiente documento: 

Documento equivalente en el país de origen en donde se acredite legalmente 
su existencia y su representación (objeto, facultades del representante legal), cor 
una vigencia de expedición no mayor a 90 días. Los cuales, deberán presentarse 
debidamente traducidos al idioma español, consularizados y refrendados por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Art. 259 del C. de P. Civil). 

J Constancia de la empresa que adelantó los estudios de factibilidad2, en donde ésta 
certifiqué que finalizó dichos estudios. 

J Auto o acto administrativo mediante el cual la autoridad ambiental, Ministerio de 
Arribiente Vivienda y Desarrollo Territorial o Corporación Autónoma Regiona 
respectiva, decide sobre la alternativa presentada en el diagnóstico ambiental dc 
alternativas o estudio de impacto ambiental o establece que el proyecto no requierc 
licencia ambiental. 

J Resumen del estudio de factibilidad indicando los diseños asociados a la factibilidad. 
J Información respecto a posible esquema financiero, en donde se especifique posiblc 

participación en la financiación del proyecto tanto de banca local como extranjera. 
J Información respecto a posible esquema empresarial, en donde se especifique 

propietarios y porcentajes de las empresas participantes en el proyecto. 
J Información respecto a opciones de compra de terrenos, en donde se especifique si sc 

tiene reporte catastral y dueños de los predios. 
J Para los proyectos térmicos, cualquiera sea la tecnología, se deberá adjuntar el posiblc 

esquema y cantidades de compra de combustible. 

TERCERA FASE: 

Información requerida para proyectos de aeneración en aeneral: 

2 FACTIBILIDAD: Es un estudio en donde se define si un proyecto es ZBcnica, económica, financiera y ambientalment 
factible y conveniente y se establece la estructura financiera del mismo. Dichos estudios sirven para la toma de decisión d 
si desarrolla o no un proyecto. ,>eff\ 
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4 Formatos de Fase 3 y de Características Especificas - Anexo 3, diligenciados según 
tipo de proyecto. 

4 Certificado vigente de constitución y gerencia de la entidad promotora ante la Cámara 
de Comercio. 

4 Licencia Ambiental expedida o auto o acto administrativo mediante el cual la autoridad 
ambiental, Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial o Corporación 
Autónoma Regional respectiva, decide que el proyecto no requiere licencia ambiental. 

4 Cronograma de ejecución del proyecto. 
4 Información respecto a esquema financiero definitivo, en donde se especifique la 

participación en la financiación del proyecto tanto de banca local como extranjera. 
4 Esquema empresarial definitivo, en donde se especifique propietarios y porcentajes de 

las empresas participantes en el proyecto. 
4 Concepto de aprobación de la conexión a la red, emitido por la UPME. 
4 Constancia por parte de empresa de ingeniería en donde se indique que han finalizado 

los diseños del proyecto. 
4 Para los proyectos térmicos, cualquiera sea la tecnología, se deberá adjuntar el 

esquema y cantidades de compra de combustible. 
4 Diseños definitivos del proyecto. 

Parágrafo 1: Solamente durante el proceso de las dos primeras subastas a realizar por la 
Comisión de Regulación de Energía y Gas - CREG, relacionadas con el cargo por 
confiabilidad, se aceptará dentro de los requisitos de fase 2, copia de auto o acto 
administrativo en donde el Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial o la 
Corporación Autónoma Regional respectiva, determina si el proyecto requiere diagnóstico 
ambiental de alternativas o estudio de impacto ambiental o no requiere ninguno de ellos. 

ART~CULO SEGUNDO: Modificar el Anexo No. 1, Anexo No. 2 y Anexo No. 3 de la 
Resolución UPME 0520 de 9 de octubre de 2007, en cuanto a unidades de combustibles 
a los anexos 1 y 2 y adicionar al anexo número 3 información de características 
ambientales de proyectos hidroeléctricos, de carbón y gas. Así mismo, adicionar 
información de combustibles alternativos a proyectos de gas natural. 

ART~CULO TERCERO: Adicionar un artículo a la Resolución UPME 0520 de 9 de octubre 
de 2007, el cual quedará así: 

"AR'T~CULO NOVENO: El registro podrá ser cedido a una entidad promotora diferente, a 
solicitud de la entidad promotora que inicialmente inscribió el proyecto en el Registro de 
Proyectos de Generación, para lo caal deberá adjuntar el Certificado vigen- - 1 
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constitución y gerencia de la entidad promotora ante la Cámara de Comercio en caso que el 
promotor tenga domicilio en Colombia. Para sociedades con domicilio en el extranjero que no 
tengan establecida sucursal en Colombia, deberán aportar el siguiente documento: 

4 Documento equivalente en el país de origen en donde se acredite legalmente su 
existencia y su representación (objeto, facultades del representante legal), con una 
vigencia de expedición no mayor a 90 días. Los cuales, deberán presentarse 
debidamente traducidos al idioma español, consularizados y refrendados por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Art. 259 del C. de P. Civil)." 

ART~CULO CUARTO: Adicionar un artículo a la Resolución LlPME 0520 de 9 de octubre 
de 2007, el cual quedará así: ? ,  

"ART~CULO DECIMO: Para el proceso de inscripción de un proyecto de generación y 
cogeneración de energía eléctrica a operar en el sistema interconectado nacional en el 
registro de proyectos de generación, la UPME se tomará un máximo de treinta (30) días 
calendario, para expedir el certificado de registro en cualquiera de las fases, una vez sea 
completada toda la información requerida en los artículos primero, segundo y tercero de 
ésta resolución." 

ART~CULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su expedición y será 
publicada en Diario Oficial y en la Página WEB de la UPME. 

COPIESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

I 

~ i r e c b r  General 

Elaboró: JM I JVD 
Revisó: ARH 
VoBo: JECA 
TRD: 110-45.1 

Gsa e=/ v 
C 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
UNIDAD DE PLANEACI~N MINERO ENERGÉTICA 

- RESOLUCION No. 0 6 3 8  
1 

( - 6 DIC.  2007 ) 

"Por medio de la cual se modifica el artículo cuarto y anexos 1,2, y 3 y se adicionan dos 
artículos a la Resolución UPME No. 0520 de octubre 09 de 2007 que estableció lo 

relacionado con el REGISTRO DE PROYECTOS DE GENERACIÓN y la forma como deben 
ser registrados los proyectos de generación y cogeneración de energía eléctrica a operar 

en el Sistema lnterconectado Nacional" 

ANEXO 1. 

REGISTRO DE PROYECTOS DE GENERACIÓN DE ENERG~A ELÉCTRICA 

PRIMERA FASE 

A. INFORMACIÓN GENERAL 

1. Razón social de la Empresa Promotora 

2. Número de NIT. 

3. Dirección 

4. Municipio y Departamento 

5. Teléfono : 

Fax: 

E-mail: 

6. Nombre del Proyecto 

7. Nombre del Representante Legal 

8. Nombre de quien Registre 
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Indicar el río o cuenca, si se trata de un proyecto hidroeléctrico 
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B. CARACTER~STICAS GENERALES DEL PROYECTO 

Convencional - 

Lecho Fluidizado - 

1 otro 

111 1 Ciclo abierto - 

Ciclo combinado - 

6. Capacidad estimada ( MW ) 1 
- 

7. Costo AOM fijo (US$/kW) 

8. Costo AOM variable (US$/MWh) 

9. Energía media estimada ( GWhIaño ) 

10. Posible(s) mercado(s) a atender 

11. Costo total aproximado con impuestos 
vigentes 

(Millones de dólares vigentes a la fecha de la inscripción) 

12. Posibles fuentes de financiación 

13. Período de Ejecución 

- Preconstrucción ( años ) 

- Construcción ( años ) 

14. Fecha estimada de entrada en operación 

Marcar con una X si se trata de proyectos a carbón 
Marcar con una X proyectos a carbón 
De acuerdo con la legislación actual 

/ 
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B. CARACTER~ST~CAS GENERALES DEL PROYECTO 

15. Fecha estimada de inicio de 
construcción 

16. Posible punto de conexión a la red de 
transmisión ( Nombre de S/E, transportador 
y nivel de tensión ( kv )) 

- - 

17. Descripción de posible(s) impacto(s) 
ambiental(es17 . 

C. CARACTER~ST~CAS PARIICULARES PROYECTOS HIDROELÉCTRICOS 

1. Caudal medio del proyecto ( m3/s ) 

2. Caudal del 95% de probabilidad de ser 
superado ( m3/s ) 

3. Regulación de caudales ( % ) 

1. Localización de la(s) posible(s) fuente(s) 
de combustible 

2. Consumo Específico de Combustible 
(M BTUNW h) 

3. Consumo aproximado de combustible 

Carbón: T/año 

Gas: MPCIaño 

ACPM: m3/año 

Fuel oil: m3/año 

Otros: especificar unidades 

Realizar un resumen 
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ANEXO 2. 

REGISTRO DE PROYECTOS DE GENERACIÓN DE ENERG~A ELECTRICA 

SEGUNDA FASE 

A. INFORMACIÓN GENERAL 

1. Razón social de la Empresa promotora 

2. Número de NIT. 

3. Dirección 

4. Municipio y Departamento 

5. Teléfono : 

Fax: 

E-mail: 

6. Nombre del Proyecto 

7. Nombre del Representante Legal 

8. Nornbre de quien Registre 

B. CARACTER~STICAS GENERALES DEL PROYECTO 

1. Estudios Realizados 

Descripción Fecha Consultor 
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8 Si 68 nata de un proyecio hmme~ecmm 

9MarcarmnvnaX . 
10 Marcaram una X 

1 i SI se haia de plantas tennoel8cmcas a carb6n 

12 SI se trata de plantas tennoel8cmca.s a caMn 

13 SI se trata de plantas tennoel8cmcas a camn 
,S+@- 
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